
L a REAP convoca las VIII Becas para la
Investigación en Atención Primaria

Hasta el próximo 16 de diciem-
bre, queda abierta la convocatoria
de la VIII edición de las Becas para
la Investigación en Atención
Primaria que ofrece la Red
Española de Atención Primaria
(REAP). La cuantía de estas ayudas
es de hasta 8.000 euros para las
solicitudes aceptadas, y la adjudi-
cación de las becas está sujeta a
los siguientes requisitos: el tema
de investigación debe centrarse en
el campo de la AP en España; el
investigador principal y la mayoría
de los miembros del equipo
deben trabajar activamente en AP
en España; además, se valorrá
positivamente que el estudio sea
multidisciplinar, es decir, que en él
participen profesionales de distin-
tas ramas sanitarias (medicina,
farmacia, enfermería, etc.). 

Asimismo, el grupo investiga-
dor se tiene que comprometer a
realizar el estudio en un periodo
máximo de dos años, a partir de
la fecha de la concesión de la
ayuda, y a publicar su trabajo en
revistas científicas de reconocido
prestigio en el ámbito nacional e
internacional.

NNuueevvoo  pprreessiiddeennttee  ddee  llaa  RREEAAPP
En el transcurso de la última

Asamblea de la REAP, celebrada
en la ciudad de Zaragoza, tuvo

lugar la renovación parcial de la
Junta Directiva de la misma. Entre
otros cargos, se eligió al nuevo
presidente de la entidad; en esta
ocasión, venció por mayoría abso-
luta la candidatura presentada por
Luis Miguel García Olmos, quien
sustituye en el cargo a Luis Palomo
Cobos, que durante ocho años ha
estado al frente de la REAP. y que
continuará colaborando activa-
mente como miembro del Comité
de Investigación de esta entidad.

El nuevo presidente de la REAP
es doctor en Medicina y Cirugía y
especialista en Medicina Familiar y
Comunitaria, con experiencia en
centros de salud, en clínico y en
trabajos de investigación y de for-
mación. Actualmente trabaja
como coordinador de docencia e
investigación del Área 2 de
Madrid. También es diplomado en
metodología de investigación clí-
nica, vocal de los Comités de Ética
e Investigación Clínica (CEIC) de
los hospitales de la Princesa y del
Niño Jesús de Madrid y del CEIC
Regional de la Comunidad de
Madrid. Además, es el autor de
más de 40 artículos publicados en
revistas nacionales y extranjeras y
de más de 20 comunicaciones y
ponencias expuestas en congresos
nacionales e internacionales de
gran prestigio científico.

Órgano permanente 
de la Federación Europea de

Médicos Asalariados 
La Federación Europea de
Médicos Asalariados (FEMS) ha
creado por primera vez un órga-
no permanente en la asamblea
celebrada en Lubliana, capital
de Eslovenia, con el propósito de
erigirse en organización profe-
sional e intervenir en los asuntos
profesionales que competan a
las políticas sanitarias desarro-
lladas en la Unión Europea.
El doctor español Carlos Amaya,
actual secretario general de la
Confederación Estatal de
Sindicatos Médicos (CESM), ha
sido designado vicepresidente
primero de esta organización
que pretende ser el embrión de
un sindicato a nivel europeo.

El Congreso aprueba la 
Ley de Dependencia

La primera semana de octubre
se aprobó, en el Congreso de
los Diputados, la Ley de
Dependencia, que entrará en
vigor a principios del año 2007.
En España, según el Libro
Blanco de la Dependencia, se
calcula que hay más de
1.125.000 personas en situa-
ción de dependencia, población
que se prevé que aumente en los
próximos años debido al enveje-
cimiento de la población.
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